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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocuRADURiA DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

Expediente: PAOT'2O1 9403'SOT-{ 56

RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 ¿ SEP 2019"

ANTECEDENTES

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

ienitor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX' 6

fracción lv, 15 Bls 4 fracciones l, vll y X, 21, 25 f.acci|n \ltlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

óié¿n¡"" di la procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51

traÉcion l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expeO¡enie numero pÁor-2019403-SÓT-156 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

con fecha 25 de enero de 2019, una persona .que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,

ejerció su derecho a sol¡c¡tar la conf¡denc¡al¡dad de sus datos personales den_unció ante esta

lñstitución presuntas contravenciones en materia de desanollo urbano (zonificación), construcc¡ón

(demolición y obra nueva) y protección civ¡l (r¡esgo) en el inmueble ubicado en Calle El¡sa número 27,

óolonia Natúitas AtcaldÍá benito Juárez; misma que fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 11 de

febrero de 2019.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de

vis¡tas de verificac¡ón e información a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre d¡chas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DEAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonif¡cación), construcción (demol¡ción y obra nueva) y protección civil (riesgo) como es la Ley de

Desanollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones, ambas para la Ciudad de México; así como el

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Benilo Juárez. --------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente: -----------------

1. En materia de desanollo urbano (zon¡ficac¡ón), construcción (demol¡ción y obra nueva) y
protecc¡ón civil (riesgo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble ubicado en Calle Elisa númerc 27, Colonia Nativitas Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató un

inmueble preexistente de 2 niveles de altura y se observó en el área de azotea una construcción de

t¡po prov¡sional a base de lámina y mampostería (m¡sma que conforme a sus características físicas no

es de rec¡ente construcción). Durante la diligencia no se observaron trabajos de demol¡c¡ón,

construcc¡ón, traba¡adores ni letrero de obra. -------
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Asimismo, del análisis multitemporal realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría a las

¡mágenes obtenidas con el programa Google Maps utilizando la henamienta Street View, se identificó
que desde el año 2OOB d¡cho inmueble cuenta con,la,rm¡sma eonstrucción de tipo prov¡sional a base

de lámina y mampostería, sin que se observaranr.trabajos. de demol¡c¡ón n¡ la ampliac¡ón del tercer

Expediente: PAOT-2O1 9-403-SOT-1 56

denuncia.

relación con los hechos que se denuncian
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Asim¡smo, mediante oficio DGAJG/DV/UDV-C/1613212019 de fecha '10 de septiembre de 2019 la

Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez informó haber

áÁrt¡oo et procedimiento número DV/oV/alstzolg..para eiecutar visita de ver¡f¡cación en materia de

construccidn (ampl¡ación) en el inmueble en cuestión, por lo que corresponde a dicha Direcc¡ón

óán"ráL ejecütar'y subsianciar el procedimiento iniciado y de ser el caso, imponer las medidas de

."lri¡JáO y sanciones procedentes, cons¡derando que los trabajos realizados en el sitio no constaron

coñ Registro de Manifestación de Construcción

Aunado a lo anterior, mediante oficio DEPC/2543/2019 de fecha 07 de agosto d€ 2019 la Dirección

fl".rtir" Aá protecc¡On C¡vil de la Alcaldía Ben¡to Juárez, informó que perso-nal técn¡co de protección

á'viLse constituyó en el domicilio de referencia constatando un inmueble de 2 niveles de altura que en

la azotea cuenta con un cuarto fabricado con mampostería y techo de lámina; as¡m¡Smo observó

residuos de construcc¡ón acumulados en el patio, s¡n argumentar que dichos residuos guarden

nivel. --__-______--

terreno).

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito Juárez,

al ¡nmueble investigado le conesponde la zonificación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de

construcc¡ón, 20olo 
-mínimo 

de área l¡bre, densidad alta: 1 vivienda por cada 33 m'z de superficie de

No obstante lo anter¡or, de las documentales que obran en el exped¡ente, la persona denunciante
proporcionó fotografÍas en las que se observó que en el inmueble en cuestión, se llevan a cabo

irabajos de construcción, cons¡stentes en la ampliac¡ón de un tercer nivel misma que se apega a la
zonificación correspondiente, toda vez que de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez se permite la construcción de hasta 4 niveles de altura-

En este sentido, a petic¡ón de esta SubprocuradurÍa mediante oficio DDU/201912163 de fecha 31 de

julio de 201g, la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito

luárez informó no contar con antecedentes en materia de construcc¡ón para el inmueble objeto de

En este sentido, personal de dicha Dirección Ejecutiva procedió a tocar la puerta de los predios

marcados con los números 25 y 29 de la Calle Elisa, sin que nadie atend¡era el llamado' motivo por el

"rll-ái 
p"i*n"l se ret¡ró del lugar y generó el of¡cio DEPC/2422I2019 solicitando a la Direcc¡ón

General de planeación, Desariollo' i earticipación Ciudadana de la Alcaldía Benito Juárez

proporcionar copia de la manifestación de construcción de obra del predio en cuest¡ón.

En razón de lo anterior y de la ¡nformactón proporcionada por la Dirección General de obras,

Desanollo y Servicios Uóanos de la Alcaldía Benito Juárez no se cuentan con antecedentes en

materia de tonstrucción para el inmueble objeto de denuncia, por lo que corresponde a la Direcc¡ón

Ejñir" de protección c¡vil de la Alcaldía Benito Juárez, e¡ecutar nueva visita de evaluáción en
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materia de r¡esgo por las activ¡dades de obra en el inmueble en cuestión así como llevar a cabo las
acciones procedentes para evitar riesgo y/o daños a las personas y sus bienes

En conclusión, durante la d¡l¡gencia real¡zada por personal adscrito a esta Entidad no se constataron
actividades de construcción, no obstante de las documentales que obran en el exped¡ente la persona
denunciante aportó fotografías en las que se observan actividades de construcción.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2 t segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
SubprocuradurÍa en el inmueble ubicado en Calle El¡sa número 27, Colonia Nativitas
AlcaldÍa Benito Juárez, se constató un inmueble preexistente de 2 niveles de altura y se
observó en el área de azotea una construcción de tipo provisional a base de lám¡na y
mampostería (m¡sma que conforme a sus características fís¡cas no es de reciente
construcc¡ón). Durante la diligenc¡a no se observaron trabajos de demol¡c¡ón,
construcción, trabajadores n¡ letrero de obra.

{

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez, al inmueble investigado le corresponde la zonificación H/4/20 (Habitac¡onal,4
niveles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad alta: 1 v¡vienda
por cada 33 m2 de superficie de teneno).

3. Del análisis multitemporal realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría a las
imágenes obtenidas con el programa Google Maps util¡zando la henamienta Street
View, se ¡dent¡f¡có que desde el año 2008 dicho inmueble cuenta con la misma
construcc¡ón de tipo provisional a base de lámina y mamposterÍa, s¡n que se obseryaran
trabaios de demolición ni la ampliacién del tercer n¡vel. ---------

4. De las documentales que obran en el expediente, la persona denunciante proporcionó
fotografías en las que se observó que en el inmueble en cuest¡ón, se llevan a cabo
trabajos de construcc¡ón, consistentes en la ampliación de un tercer nivel misma que se
apega a la zonificación correspondiente, toda vez que de conformidad con el programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez se permite la
construcción de hasta 4 niveles de altura.

6. La Dlrección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
emitió procedimiento número DVlOVl675l2019 para ejecutar visita de verif¡cac¡ón por lo
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5. Mediante oficio DDU/201912163,la D¡recc¡ón General de Obras, Desarrollo y Servicios

Urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez informó no contar con antecedentes en materia de
construcción para el inmueble objeto de denuncia.
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En virtud de lo exPuesto, deconformidadconlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeeste
instrumento es de resolverse Y se

Territorial de la Ciudad de México'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

No se cuentan con antecedentes en materia de construcción para el inmueble objeto de

denuncia, por lo que corresponde a la DirecciÓn Ejecutiva de Protección Civil de la

Alcaldía Benito Juárez, ejecutar nueva visita de evalúación en materia de riesgo por las

actividades de obra en ál inmueble en cuestión así como llevar a cabo las acciones

procedentes para evitar riesgo y/o daños a las personas y sus bienes'

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe ltÉxlco

su BpRocu naouRÍl D E oRD ENAM IENTo lrRRtr"oRlnl'
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que corresponde a d
ser el caso, imPoner
que los trabajos rea
Construcción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y ar estudio de ros oo.umentás qrá integran er expediente en er que se actúa, por lo que

er resurtado de ra misma se emite en su 
"oñt"rto, 

independientemente de ros procedimientos que

substancien otras auiórlJades en el ámbito de sus respectivas competencias' -------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el

"n 
ál .tti.rb 2l fracción lll de la Ley Orgánica de la

oue se actÚa, de conformidad con lo previsto

Érocuraduría Ambiental y del Ordenamiento

, ,: :

SEGUNDO.- Notifíquese ra presente Resorución a ia persona denunciante, a ra Dirección Ejecutiva de

protección civir y a ra Direccion oeneiár-áe nsuntós Jurídicos y de Gobierno de ra ambas de la

Alcaldía Benito Juár:ei,jara tos efectos precisados en el apartado que antecede'--

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, subprocuraa.o'? 9".9.tdenamiento 
Territorial

de la procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'------------
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